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el eumpllm!ento de las C<lndiclones In:¡pueat... y <le las dl$pol!l·
<:iones en viI'Ol' que le sean aplicables, no pudiendo el eonce
sionario utilizarlas hasta. que dich& acta haya sido aprobada
por le. superlorld&d.

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos pr1n
ciPios de la .constnlcclón. Los productos de las exca;vaciones
serán depositados en sltlo y forme. que no perturben los reglo
menes y cauces de las aguas, ni perjU<i1quen los intereses de
particulares. y el concesionario. bajo su responsabilidad. adop
tará. las precauciones necesarlas para la seguridad de las Obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.'" Cuando en la perforación de un dique aparezca. agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá
el concesionario suspender los trabajos. dando i.n:mediatamente
cuenta de ellos, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regulariZar su salida.. debiendo ser aprobado el proYecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1fe.

7r Se concede esta autoriZación dejando a salvo el derecho
de prqpleda4 y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
conces1onarl.o de los dafios y perjuicios que. con motivo de las
obras o' servicios, puedan irrogarae, tanto durante su con&
trucc1ón como de su explotación, y quedando obligado a ejecu~

ter las obras necesarias para conservar o sustituir las serv1~

dumbres existentes.
8," se autoriza la ocupación de las terrenos de dominio

público que para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9,.a Queda sometida esta autorización a las disposiciones
en Vigor, relativas a la protecctón a la industria nacional. Je..
gislación social y a cuanta& otras de carácter fiscal y adminis
trativo, rijan actualmente. o que se dicten, en lo sucesivo, y
que le sean aplicables. También queda sometida dicha autorl
zación a lo dispuesto en el Reglamento de Polieia Minera y Me
talúrgica de 2a de agosto de 1934, en el Reglamento de Armas
y Explosivos de 27 de diciembre de 1944, Y en las demás dispo
siciones complementarias. en cuanto pueda modifi.carsé lo au·
tenor, especialmente en lo que se refiere a la seguridad de obre
ros y de trabajos para. ventilación, fortificación J .circulación
y manejo de explosivos, y teniendo que nombrar concesiona
rio un D1rector facultativo. responsable de dicha seguridad,

10. El concesionario queda obl\gado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos., realizados de la misma forma por un técnico
competente,' en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase De-.
cesario. siendo los gastos clerivados a costa del concesionario.

11. El Servicio HldráullC<l de S&nte. Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la Ol'denaeión de los trabaJos' señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si as! conviniese para determirtar la
influencia que éStos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre si. ,

12. El concesionario no podrá hacer cestón de la autoriza,..
ción concedida a un tercero, salvo que·previo el trámite regla-.
mentario sea. aprobada por el M1n1sterio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas para la ut1l1zaeión del agua
alumbrada sin. anterior autorización y aprobación de las mi&
mas por el citado Ministerio, previa. formalizac16ny tramite,..
CiÓll del oportuno expediente, a instancia del concesionario, con
justificación de las m1smas y trámite de información pública.

13 El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la proVincia de Santa Crull de
Tenerife, de la aparición de gases mefíticos en las laboreS, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para. la protección del personal obrero. Será vigilada la ventila
ción de las labores, Y en caso necesario, se empleará la venti·
lación forzada que exija la longitud de la galena.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
que existan entre él y el Ayuntamiento afectado, cumpliendo
las obligaciones acordadas en la sesión municipal de 1de no
Viembre de 1967. debiendo recogers'e en documento, cuya copia
autorizada deberá acompañarse al escrito de' aceptación de con
diciones.

15< La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para. toda cla
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
Pero sin perjudicar las obras de la autorización.

16. Caducará esta autoriZación por incumpli.mtento de cual
quiera de las preinsertRs condiciones y. autorización, aSÍ como
en los demás casos preVistos por las disposiciones vigentes,
procediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites se;fíaJ.ados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos afias.
Madrid, 31 de marzo de l009.--El Director general, por dele

gación. el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe de:l Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Teneri!e.

RESOLUOION de la DIrección General <le Obras
HfdráultcaBpor la que le concede a don Manuel
Jlménez.Altaro 11 Al_in", autorización para apro
vechar aguas derivadas del río auadiana. en tér~
mino munfctpa.l de Ciudad Real. con destino a
riegos.

Don Manuel Jiménez-Alfaro y Alaminas ha solicitado la con..
cesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del rio Guar
diana.. en término municipal de Ciudad. Real. con destino al
riego de una finca de su propiedad, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Manuel Jiménez-Alfaro y Alaminas auto

rización para derivar un caudal continuo del no Guadiana.
de 25,34 litros por segundo, correspondiente a una dotación
unitaria. de 0.6 Jítr06 por segtmdo y hectárea. con destino al
riego. por aspersión. de 42,2Q86 hectáreas de la finca de su
propiedad, denominadá cValcansac:to». sita en término muni
cipal de Ciudad. Real, con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.a. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servi
do de base a la concesión y que por esta. resolución se .aprueba.
La. Comisaria. de Aguas del Guadiana. podrá autoriZar peque
íias modifIcaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto· Y que no impliquen varlaclones en la esencia de la con
cesión,

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el cBoletln OlIel&l del Est&do» y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses. a partir de la misma fecha, La puesta
en riego total deberá efect,uarse en el plazo de un año desde
la terminación..

3.· La Administración no r~nde del caudal que se con·
cede. Le. Comls&rle. de Aguas del Guadlan& quede. fllCult&de.
para exigir del concesionario la adecuación de la potencia de
elevación del caudal continuo que' se autoriza,. si las clreuns-
tanelas lo exigiesen. previa presentación del proyecto corres-
pondiente

El Servicio comprobará especialmente que el caudal utili·
zado por elconceswna.rio no' exceda en. ningún caso del que
se autoriza. sin que pueda derivarse un volumen superior a
los 6.000 metros cúbicos' por hectárea realmente regada y año.

4.& La inspección y Vigilancia de las obras e lnstaIa.c1ones.
t.a,nto durante la conatrllcciórt como en el periodO de explota,.
ción del aprovecham1ento, quedará a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadiana. siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se or1g1nen.
con arreglo a las diap081ciones vigentes. debiendo darse cuen·
ta. a. dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados, y previo aviso del concesionario. se procederá a
su reconoc1m1ento por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero en quien delegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones sin quepued.a comenzar la.
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

&.6 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
pllblico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas en su casopOf la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que-
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7,· La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero s1n perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años., canteAo a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final. sin perjUicio de tercero y
salvo. el derecho de propiedad; con la Obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como prov1sional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
pedodo, lo cual se comunicará en' momento oportuno. por la.
Comisaria de Aguas del Guadiana. al Alcalde de Ciudad Real,
para la publlcaclón del correspondiente edicto para conoci·
miento de los regantes

10. Esta CODcesión queda. sujet'8 al pago del canon que en
eualquer momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizfldas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden d{)oo
minados en su dia por. algún c8nal construido por el Estado.
quedará caducada esta conces1.ón,. pasando a integrarse aqué
llos en la n,ueva· zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas eeon6mic<radministrativas que se dicten 'con carácter
general.

12, Queda sujeta esta concesión a las dis,posiciones vigen~

tes o que se dicten relativas a la industria. nacional, contrato
y &CCldentee. del trab&lo y demás de Cll<áCter socl&1.
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13. El conoesionano queda obli¡atlo a cumplir. tanto en
la. eo1lIIrU_ c_ ti> 1& _lotaclÓl1. laa dIspoolcio1lf>s d.
la Lq ~~ l'Iu9lIJ."".... _vaoiGD de laa especies.

14. ¡¡:¡ d4lIóOIto~o lIUIderá __ a respon·
d .. del _llmle¡¡.w de _ CODdl_ Y ..... devuelto des
¡pués de ser a.probada el acta de reconocimiento .final de las
obras.

15. El oonceaíonario queda obligado. al cumplimiento de lo
q"" se dlapooe 111 loo arllcukla ;;¡ Y 33 del ReilIamento de
13 de dlolemb<e de lJlI.l4 lcGacetaa del 191. sobre preceptos re
terehtes a la lucha antipalúdica.

16, Caducará esta conceB1ón por tncwnplim1ento de estas
condic1ones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declanlndooe aquSla. segün los trámites seflalados en la
Ley y Re&lamento de Obras Ptlbllc....

Lo que comuniCo a 'v. S. para su conocimiento y efectos.
DiOl gUar<\e a V. S.
Madrld. 11 de abril de 1969.-,El Director general. P. D., el

Com1Mrt.o -central d.e Aguas, R. Urbtstondo.

Sr. Comisario de Aguas del Guadiana.

RESOLUClON de la Conf_ Hldrogr4f1oa
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu.
pación de loo terren'" af_ por la ab<a: zona
del Ca1lGl del FIumen, plan __ del ,e.,.
tor JI/II, ""mi"" C·JlU/-! 11 _Or 1. 'l'érmbIo
mun1cfpal de Marcén (Hu.eSC4).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación. una vez practicada. la información~ucaprevista por I
los artlcuWo 18 y ~gulenles de la Ley de ón 1"orZoBa
de 16 de d101embre de 19M, vistos los doc presentados
por el PerIto de la Administración, _ cuenta de los Infor·
mes de la seccIón de lbDlOllladODeS y Abopcla del _
y cons1derando que' no Sé fuui present&do recla.mac1ones al rea.
pacto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los ~08 a que se refiere el expediente indicado
y de los _ son propIetarloo 101 selIorea y Bntidad.. que se
relacl<man "" los anunclos publl_ en el cIIarIo eNueva E...
pafia», de HuetlCa, del dltl 12 de febrero de 1969; en el _In
Ofl¡:lal del tlltad<>Gaoeta de Madrid» n_ro 411, de feoba 18 del
mismo -. y en el cBoletln orlclal de la ProvIncia de a ........
número 8'1, de feolla l' de febrero, ambos del oorrlente allo de
1969.

Lo que se hace ptlbl100 para conocimJento de lOS Inte_
a qUIenes se ent~ por mediación de la Alcaldla. una hoja
declara'&Oria con la exacta dUCl1pc1ón del bien que se le ex·
propia., advtrt1endo que COlltra la presente resolución podrá
recurrir8e en alsada' ante el tlxoelentíslmo aefior M1n1stro de
Ob.... Ptlbllcas, por conducto de la Alcaldía. a travú de esta
cont_ón, en un pIaso de _ dias, contados a partir del
siguiente al de la notificación.

ZIJ'&IOSQ, 26 de mayO de 1969.-1Il Ingeniero Director, Gon~

zalo sancho de Ibarra.-3.03ó-E.

RESOLUCION de la Con!ea.eración Hidrográfica
del Elbro por la que se declara la necesta44 de
ocupación as los terrenos afectad.08 por la obra:
Zona del Canal de Mcnegros, tramo 11, camino C-A.
Término municipal de Torralba de Araqón
(Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legiS
lación, una vez practicada la informact6n uÚbliea prevista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley de Hxproplaclón Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
!lOr el PerIto de la Admlnlstraclón, habida _nta de 101 infor·
mes de la sección· de Expropiaciones .. y Abogacla del Estado, y
considerando que no se han presentado reclamaciones al r~
pecto, he resuelto eon esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se reft~e el expediente indicado
y de los cuales soh propietarios los sefiores y Entidades que se
relacionan en los anuncios publicados en el dilU'io «Nueva Es
pa.ñ.a» del día 12 de febrero de 1969: en el «Boletín Oficiar del
Bstado-Gaceta de Madrid:. número 42, de fecha. 18· del mismo
mes, y en el «Boletln Oficial de la Provincia de Huesca» .núo'
mero 38, de ,fecha 15 de febrero. &n1boe del corriente afio de 1969.

Lo que se hace publico para cOl1oolmifmto de lo!'! interesados,
a quiene8 • entregará. por mediaci6n de la Alcaldía, una hoja
declaratoria con la exacta descri.pr.i6n del bien que se le expr~
pía, advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirle en alzada ante el exoelentísimo señor Ministro de Obras
Pública&, por conducto de la Alcaldla. a través de esta Confe
deración. en un plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Z&n.goza, 26 de mayo de 1969.-El J-ngenieto Director, G<)D·
zalo Sancho de Ib8irra.-3.0S....F..

RESOLflClON de la Conf8<leración Hidrográfica
del~.tiVir por la que se te1l<Jla fecha Nra el
1~ del """'~ a la ~ón cie
la fl1nca que se ctta, afectada por la obra 360·SE,
~tectm4ento de agua a Ecl1a. De:pásito de Ca
becera», término municipal de Ecija.

Por acuerdo del Consejo de· Ministcos fueron deelaret1as de
urgencia. .las obras del abastecimiento de agua a Ecija, por es
tar intlulda3 en el Plan de OMarro11o Económico y Social. Por
lo tanto le es aplicable i& los mismos el procedtmiento previsto
en el artículo 52 de la l..ey de la Jefatura del E.<rt:a<1o de 16 df'
diciembre de 1964.

Para cumplir lo establec1do.en el citado precepto, se publica
el presente edicto, _anclo a_loo propietarios, titula
res de derecho8 real6s lnsm1.t08 en Registros Públicos, () de
intere8es económicos, personales y d1reotos de la finca que
más .abaJo 80 relac1ona,· a una reunión previa en el Ayunta
miento de Ectja el próximo día 14 de junto, a las diez y media
de la mafiana. A·esta reunión, y pan. l»"OCeder a levantBlf ae
tRs previM a la ocupación,. podrán haoerse acompaíiar de
~rltos y un Notarlo, euyos gutoBcorrerin a su ca.rgo.

Loo conv_, penan_le o por edIcto, deberán acre
ditar dOCumentalmente la titulacIón que crean ostentar. así
como podrán formular por escrito ante el ServIcio de ExprOpia
ciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquf\rir, l&,.,,>
alegae10nes que estimen pertmentes, a los solos efectos de
sube&nar posibles errores que le hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por 1& urgente ocupación, todo ello de
acuerdo con el artículo fl6 del Reglfmlento de 26 de abril
de 196?

Sevilla, 29 de mayo de 1969.-El Ingeniero Director, M, Pa
lancar.-3.136-E.

DEsCRIPCIÓN DE LA FINCA

Propietario: Don Florentino Martín 1Wdríguez. Nombre de la
finca o para.je: «Quinta de Machado».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se de
clara desierto el COTtcllrso de proyectos de escudo
oficial de Magisterio, conrocado por Orden de 14 de
marzo de 1969.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Depart,amento de fecha 14· de
marzo último (eBoletín Oficial del Estado» del U), estableció
los signos externos representativoade los estudios de Magisterio
y de 1... Escuelas Normales y convocó concurso público para
seleccionar el modelo de escudo ofici&lcte Magisterio,

Celebrada sesión el dia 20 del actual por el Jurado ca1ifi~
cador de dicho CODICUl'SO, integrado por el ilustrisiroo señor
Director g.eneral de Enseñanza Primaria, don Eugenio López
y L6pez. como P:residente, y los Vocales. don Isidoro Salas Pa~.

lenzuela., Inspector general de Escuelas Normales; don Joaquín
CampiUo CQrríll~. doña Donatila NIeto Muñoz, dOn Jesús Lahe~

raClaramonte y don Raimundo Drudis· Baldrich. Inspectores
centrales de Escuelas·Nonn.aJ.es, y los CatedrátiC03 de «Dibujo»
de 188 Escuelas Normales de Madrid Y Valencia don Guillermo
Garcí&-8aúco Rodríguez y don Joaquín Michavila Asensi, res
~ctivamente. l1a emitido el siguiente fallo:

«Examinados atenta y detenidamente cada uno de los dise
ños que se han presentado al concurso, el Jurado ha acordado
por unanimidad declarar desierto, de acuerdo con el apartado
octavo del anexo. el concurso para la ejecución del escudo de
Magisterio. por no reunir ninguno de los disefios las condicio
nes mínimas que la fínalidad. del mismo perseguía.»

En su virtud, este Mfuisterio ha resuelto:

V, Declarar desierto el concurso de proyectos para releccio
nar el modelo de escudo oficial de Magisterio, convocado por
el número primero de la Orden de 14 de marzo de 1969.

2.<' Conceder un plazo de treinta días, a partir de la publi~

cación de la presente en el «Boletín Oficíal del Estado» para
que los autores de los proyectos puedan retirarlos de la lns
necc16n Central de Escuelas Normales.

35' Autorizar a la Dirección General de Enseñanza Primaria
para que pueda gestionar directamente la ejecución del modelo
de e..~udo oficial de Ma.gí$terl0.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrirl, 28 d~ mayo de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Primada.


